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Yl3toú, los docurnefltos adiuntos, y;

COilSIDERA}TÍD:

Que, es polítila del Ministsrio de Educác¡ón gar¿ntizar el buen ¡nido del año
en concordancia con las políticas priorizadas y los compmmisos de gestión escolai

DC

o
Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

existenbs en las insütuc¡mes educativas públir:as no cubiertas por nombram¡ento son ateadidas vía concurso
contratac¡ón docente;

Que, el artí6lo l" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas efl materia

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡stenal tiene

ñnalidad permitir la cofitrate¡ón temporaldel pofesorado en instituciones educativ6 públicas de educac¡ón básica y técnim
es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza veante en las instituciones educat¡vas;

Que, por Decreto Suprerno Ne 001-202$MlNEDt, se apn¡eba la Norma que

el procedimiento para las contrattrbnes de profesores y su renove¡ófl en el marm del contrato de servicio docente en
básica y tecnico producliva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medñas en materia educativa y

Estando a lo actuado por el mm¡té de mntrateión docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el üsto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el litular de la entidad, y;

el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modifrcatorias, el Decreto Supremo N' 001-201íM|NEDU, que

el ReglaÍEnto de Organizeión y Funcinnes del Ministerio de Educacón, el Reglarnento de Organización y Funcrones

por el Gobiemo Regional y las facultades previst6 en la Ley 27144 Ley del Procedimienlo Adminiskat¡vo General;

SE RE§UELYE:

ARTÍCULO 10.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte d€ la p¡esente, suscrito por la Unidad Eieortora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:
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dicte otras disposiciones, con la finalidad de estabbcer disposiciones en relación al procedim¡enlo, requisitos y condiciones para las

mnlmtaciones de profesores y su renovfi¡ón, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y tecnim
productiva.

De mnformidad mn la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

que establece medidas en materia educa[va y dicta otras disposiiones, el Decreto Supremo N" 00+201]ED que



I,,I. OATOSPERSOIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENÍIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENfO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADo

ESPECIALIOAD

1.2. DATqS DE Iá PI.AZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

DE LA VACANÍE

1.3.-., DEL CONTRATO:

WEEPIU SHIXPUKAT, GE'{RRY

D.N.r. ir. 1459E233
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17831

0rBrExr6064

PNOFESOR

oFtcto [" 0019&2021{t EDUEPEoPEP.UPP

NO D€ EXPEDIEMTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

LABORAL

DE ADJUDICACIOT'I

ARTICULO 2".- ESIABLECE& mÍbrme al An€xo l del Decreto SuprenD N" 00f-
202IM|NE0U, que conlhle el docuÍEíb 'Cofiúab de Sewhb Docenls', es ca¡sd & rBsoltrión dd cqM qlahuiya de bs ÍDü\rcs
señaladG en h Clársuh Se)ü.

ARITCULO 3'.. AFECIESE a b c&ra plEsDu€std corrsspordbnte de a(rterdo d Texb

Único ordenado d6l Claiñcdor de G&s, bl corD lo df*ofle La Ley N" 31638 que apn oba el Prsryr€sb del S€cior Prrb¡co pa.á el Año

Fbcd 2023.

aRTICUIO 4".. IOTIFICAR, h p€§snb f€solrkh a la pa& ¡¡tsf€sda 6 ¡¡stamias
perlirEobs püa $ coruirirü y &*x§ & Lay.
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